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Aprobada en sesión del 
Pleno de 22 de diciembre de 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 13 DE OCTUBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los trece días del mes de octubre de dos mil 
quince, a las doce horas con cuarenta y cinco minutos, en la sala de sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, 
por unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: 

1. Propuesta del Proyecto de Reformas a la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. 

PRIMER PUNTO.-

PROPUESTA DEL PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA 
ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que a 
través de varios medios de comunicación se ha especulado el hecho de que se deba 
reformar en este periodo la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, por lo que pone a consideración de 
las señoras Juezas y señores Jueces para su consideración. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, señala que 
el Tribunal Contencioso Electoral se ha destacado por su transparencia al momento de 
tratar temas tan delicados como este, y al considerar que no existen temas 
emergentes que tratar como para reformar el Código de la Democracia se continúe 
socializando con la ciudadanía las actividades del Organismo, por lo que no está de 
acuerdo en realizar una propuesta de proyecto para reformar esta Ley. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal manifiesta que dentro del¡ 
término legal existe la palabra "oportunidad", por lo que considera que no es oportuno ~ 
por el momento enviar la propuesta del Tribunal Contencioso Electoral a las posibles 1 . 
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reformas al Código de Democracia. Estima pertinente ampliar la discusión con todos 
los grupos interesados y posteriormente presentar una propuesta. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, apoya las 
consideraciones manifestadas por el señor Vicepresidente del Tribunal y el señor Juez 
del Tribunal pues entiende que es necesario profundizar un poco más al respecto, así 
como socializar y reunirse con las autoridades y ciudadanos, muchos de ellos víctimas 
de acoso político, considerando además a las personas que forman parte de sectores 
históricamente vulnerables como los grupos LGBTI, así como las personas con 
discapacidad que no han sido involucrados. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, manifiesta que en 
efecto hay un mal entendido por parte de ciertos actores políticos y considera que es 
oportuno escucharlos a fin de que no se den confusiones, por lo que estima pertinente 
continuar con talleres y espacios que puedan propender a la integración de ideas y 
sugerencias, así como un adecuado entendimiento para posteriormente presentar una 
propuesta. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que este 
es un proceso de sensibilización para escuchar a los actores políticas y evitar malas 
interpretaciones, por lo que se busca propender a la tranquilidad de quienes participen 
en los próximos comisión del año 2017, por lo que considera prudente acoger el 
planteamiento del señor doctor Guillermo González Orquera Vicepresidente del 
Tribunal a fin de que el Pleno del Organismo continúe analizando y estudiando las 
propuestas de reforma para que sean consideradas en las elecciones del 2019 y 2021, 
por lo que sugiere se remita atento oficio al Consejo Nacional Electoral informando que 
por el momento el Tribunal Contencioso Electoral no remitirá propuestas de reforma a 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 412-13-10-2015: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ante 
las declaraciones públicas realizadas por diferentes actores políticos sobre el alcance 
de las propuestas de reformas a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, resuelve retirar las 
propuestas presentadas al Consejo Nacional Electoral con Oficio No. TCE-SG-2015-
127, de 05 de octubre de 2015. El Tribunal se reserva el derecho de seguir trabajando 
en la formulación de una propuesta a fin de que sean consideradas para futuros 
procesos electorales. El señor Secretario General notificará del particular al Consejo 
Nacional Electoral. 

Luego de que se · tratado el punto constante en el orden del dí , el señor Presidente 
agradece por la p ticipación a los señores jueces del Tribunal C ntencioso Electoral y 
clausura la sesió a las doce horas con cincuenta y ocho minu o . 
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